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Valledupar, dieciséis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:       ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE: SIGILFREDO DÍAZ FERNÁNDEZ. 

ACCIONADO:  UNIDAD NACIONAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL DE LAS VICTIMAS.  

RADICACIÓN:  20001-31-10-003-2023-00092-00. 

Visto el informe presentado por la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN DE VÍCTIMAS donde manifiestan, que 

el accionante previamente había presentado acción de tutela contra ellos por 

los mismos hechos, la cuál correspondió por reparto al Juzgado Segundo de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad radicado 2 0001 

31 87 002 2023 03149 00 y frente a una posible temeridad del accionante 

SIGILFREDO ISAÍAS DÍAZ FERNÁNDEZ, se ORDENA: 

Requerir al Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de esta ciudad, para que en el término de la distancia  remita expediente digital 

de tutela del accionante SIGILFREDO ISAÍAS DÍAZ FERNÁNDEZ y 

accionando UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN DE VICTIMAS radicado 2 0001 31 87 002 2023 03149 00.   

Notifíquese y cúmplase, 

SIRD 
 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

Firmado Por:

Ana Milena Saavedra Martínez

Juez
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